
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al ser objeto de revisión el presente 
expediente se constata que se encuentra legalmente publicado el 
auto N°. 0856 de agosto 08 de 2023 notificado en el estado N°. 095 
de agosto 09 de 2023, que dentro del término de su ejecutoria no se 
interpuso recurso alguno, el tiempo pasó en silencio, la providencia 
está en firme, dentro del tiempo allí estipulado el apoderado judicial 
de la parte actora aporta escrito de subsanación de la demanda 
(PDF’S 08 a 12 del 14/08/2023), este término vence el 16 de agosto 
de 2023 a las cinco de la tarde, la providencia está causando su 
ejecutoria. 
 
Tuluá, Valle del Cauca, agosto quince (15) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 
Secretario. 
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